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494 Editorial

“Los dioses deben estar locos” 
(y la economía también)

Fiel a su estilo, esta semana la presidenta de Argentina, la señora Fernández, hizo una nueva 
“kirchenada” y decidió echar mano al dinero de los ahorristas en los fondos privados de 
pensiones. La excusa fue que los fondos estaban perdiendo valor y, con su habitual estilo 
demagógico, ella decidió “ir al rescate” y, simplemente, apropiarse de los recursos. Por 
supuesto que olvidó explicar que parte del bajo rendimiento se debía a inversiones en bonos 
del gobierno argentino. En todo caso, falta esperar a ver qué opina el Congreso.

En un momento de crisis como el que estamos viviendo, lo lamentable es que la información 
se haya manejado de tal manera que ya en el Perú existan signos de preocupación respecto 
de nuestras propias AFP, a las que no les haría daño invertir en campañas permanentes 
de comunicación que recuerden, por ejemplo, cosas tan elementales como que el dinero 
de las cuentas individuales no le pertenece sino al ahorrista (es decir, no es ni de la AFP ni 
del gobierno), y que este ha sido aportado por el propio trabajador de la remuneración que 
con mucho esfuerzo recibe. Así, el que alguien tome el dinero de las AFP equivale a que se 
apropie del dinero que un ahorrista ha depositado en el banco.

Los más críticos sostienen que, para lo que cobran, bien podrían las AFP haberse anticipado 
a esta debacle (que parece que continuará, en el mejor de los casos, un par de años más). 
Pero, aunque a lo mejor es un buen momento para que alguna de ellas tome la iniciativa y 
baje sus comisiones, debemos ser justos: solo unos pocos (en realidad, solo conozco uno) 
se anticiparon a lo que se venía, e incluso los más acertados pensaban que el desastre se 
evidenciaría después de las elecciones en Estados Unidos. 

Dos refl exiones fi nales: primero, es tiempo de esperar. Si la jubilación no es inminente, no nos 
queda sino aguardar a que las inversiones (y el mundo) vuelvan a su nivel. 

Segundo, y ya respecto al momento económico mundial y al papel de todos los sabios y 
gurús de la economía (incluidos doctores, summa cum laudes y premios Nóbel) que siguen 
dando manotazos de ahogado y todavía no le atinan a qué hacer para resolver el problema, 
no me queda sino recordar la broma que solía hacerme mi madre, recitándome: “si de tanto 
estudio, este es el fruto; ¡ayayay qué bruto, ayayay qué bruto!”.

Patricia Teullet
Gerente General

COMEXPERU
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POBREZA MÁS EXACTA
El Banco Mundial (BM), basándose en su estudio sobre la Paridad del Poder de Compra para el 2005 (Ver Semanario N° 
463), actualizó los niveles de pobreza para las economías en desarrollo. 

Los nuevos datos del BM están calculados a partir de una nueva línea 
de pobreza de US$ 1.25 al día, expresada en precios del 2005. La 
línea anterior, de US$ 1 por día (pobreza extrema), se calculaba con 
precios de 1993. La nueva línea es más confi able, pues se basa en 
datos más exactos que aseguran la comparabilidad entre naciones, 
incluye más países en desarrollo (146 contando a China, que anterior-
mente no participaba) y contiene una lista de productos más amplia 
(más de 1,000).

Con estos estimados más precisos, se determinó que en la actualidad 
hay 400 millones de pobres más de lo que se creía, pese a que la tasa 
de reducción de la pobreza se mantiene fi rme: un punto porcentual al año. Así, la población de países en desarrollo que vivía 
con menos de US$ 1.25 al día se redujo de 1,900 millones (uno de cada dos) en 1981 a 1,400 millones (uno de cada cuatro) 
en el 2005.

Otro dato a resaltar es que la evolución de la pobreza varía según la región. Así, tenemos que en Asia Oriental, la zona más 
pobre en 1981, el porcentaje de pobres pasó del 80% en ese año al ¡18%! en el 2005, debido principalmente a la reducción 
en China. En Asia meridional, la pobreza se redujo del 60% al 40% en el mismo periodo; sin embargo, el número total de 
personas pobres en la región no ha disminuido, pues llegó a alrededor de 600 millones en 2005. Por otro lado, en África Sub-
sahariana, el nivel de pobreza se mantuvo en un 50%, mientras que en términos absolutos casi se ha duplicado, al pasar de 
200 millones en 1981 a 380 millones en el 2005.

A pesar de ello, se estima que el mundo en desarrollo aún puede llegar a cumplir el primero de los objetivos del milenio: redu-
cir a la mitad los niveles de 1990 para el 2015.

PALTAS DEL PERÚ AL MUNDO
Las paltas, que en sus diferentes preparaciones son un fruto difícil de resistir, han 
mostrado durante los últimos años un incremento alentador en sus ventas hacia 
el mundo. Y es que desde el 2000 hasta la fecha han presentado un crecimiento 
promedio anual del 60%, y desde enero hasta setiembre de este año han sumado 
un total de US$ 71 millones, con lo que supera en un 51% al monto obtenido para 
el mismo período del 2007 y fi ja un nuevo récord histórico. Entretanto, de acuerdo 
con Inform@cción, la producción nacional para el 2007 fue liderada por Lima, La 
Libertad y Junín, con 38, 24 y 19 miles de toneladas, respectivamente. 

Dentro de los principales destinos a los que nuestras paltas llegan se encuentran Holanda, España, Reino Unido, Francia y 
Canadá, los cuales en su conjunto representan el 98% del total exportado. Holanda, con un monto US$ 17 millones y una 
participación del 36%, se consolida como principal destino, mientras que España lo sigue de cerca, con una participación del 
31% y compras valorizadas en US$ 15 millones.

Por otro lado, de acuerdo con cifras de Trademap al 2006, los principales exportadores de aguacates en el mundo son Méxi-
co, España y Chile, con US$ 329 millones, US$ 96.5 millones y US$ 96.4 millones, respectivamente, con lo que acaparan el 
62% del total mundial. Entretanto, el Perú se ubica sexto en el ranking con un 4.6% de participación. En cuanto a las impor-
taciones, los países que mayores compras de palta realizan son Estados Unidos (29% del total), Francia (18%) y el Reino 
Unido (10%).

A pesar de que Estados Unidos es el principal importador de paltas del mundo, aún no podemos entrar a este mercado que tantos 
benefi cios daría a nuestros productores, debido a medidas fi tosanitarias. En la actualidad se está trabajando para cumplir con todos 
los requisitos estipulados por el país del norte y se espera que para julio del próximo año estas barreras hayan sido superadas.
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El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es una medición elaborada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD), que se basa en un indicador social compuesto por tres factores: vida larga y saludable (esperanza de vida 
al nacer), educación (tasa de alfabetización de adultos y niveles de educación) y nivel de vida digno (PBI per cápita). En el 
último informe sobre el tema, se analiza la lucha contra el cambio climático y la incidencia que este tendría en el desarrollo 
humano.

EL CLIMA DE LA HUMANIDAD
La situación de degradación ambiental existente en el mundo y 
las amenazas que el cambio climático representa generan una 
serie de cambios en los patrones de desarrollo humano. Según el 
informe, las crisis climáticas afectan los medios de subsistencia 
de varias maneras. Arrasan los cultivos, reducen oportunidades 
de empleo, elevan el precio de los alimentos y destruyen bienes 
raíces, con lo cual las personas deben enfrentarse a decisiones 
difíciles.

Las familias con mayor poder adquisitivo pueden enfrentarlas re-
curriendo a seguros privados, utilizando sus ahorros o vendiendo 
parte de sus activos. Pueden mantener su consumo diario sin 
necesidad de agotar la capacidad productiva instalada ni redu-
cir su nivel de vida. Pero los pobres tienen menos alternativas, 
deben adaptarse a las crisis climáticas en condiciones de mayor privación (acceso restringido a seguros, bajos ingresos, 
escasos activos). En un esfuerzo por proteger el consumo diario, se ven obligados a vender sus activos productivos, con 
lo que comprometen su capacidad de generar ingresos futuros. Inclusive pueden no tener más alternativa que reducir el 
número de comidas, disminuir los gastos en salud o retirar a sus hijos del colegio para aumentar la mano de obra.

Las pérdidas de productividad relacionadas con el cambio climático resultan poco alentadoras en escenarios de crisis cli-
máticas. De acuerdo con el informe, en Bangladesh se sugiere que un aumento de 4°C en la temperatura podría reducir 
la producción de arroz en un 30% (siendo el tercer productor de arroz en el mundo) y la de trigo en un 50%. En Pakistán, 
se simulan pérdidas agrícolas de entre el 6% y el 9% para el trigo con un aumento de 1°C de la temperatura. Bajo este 
escenario, se incrementarían las desigualdades entre los productores comerciales y de secano, se reducirían los medios de 
subsistencia y aumentarían las presiones hacia migraciones forzadas.

De igual forma, la pérdida de los ecosistemas y de la biodiversidad es negativa para el desarrollo humano, ya que la mayoría 
de ellos son proveedores de servicios de los cuales dependen los pobres. Asimismo, no nos debería extrañar que el informe 
contemple la noción de que el cambio climático afecta la salud a través de diversas maneras: cambios en la temperatura, 
exposición a sucesos extremos, acceso a nutrición, calidad del aire, entre otras; con lo cual se obstruye el potencial de 
desarrollo humano.

Y EN EL PERÚ… 
La vulnerabilidad del Perú ante el cambio climático obedece a que gran parte de la economía depende de actividades sen-
sibles al clima como la agricultura, la pesca y otros sectores asociados a recursos naturales. 

Sin lugar a duda, el impacto más evidente que trae consigo el cambio climático en nuestro país se da a través de la reduc-
ción de los glaciares. Según el informe, desde comienzos de 1970 se calcula que el área superfi cial de los glaciares del 
Perú se habría reducido entre el 20% y el 30%. Las poblaciones que viven en zonas costeras dependen del abastecimiento 
de agua proveniente del deshielo de los glaciares de los Andes, ya sea para satisfacer servicios básicos, irrigar tierras agrí-
colas o generar energía hidroeléctrica, es por ello que su derretimiento signifi ca una amenaza inminente para el desarrollo 
humano.

Informe sobre Desarrollo Humano 
2007-2008 (parte I)

Ajustes en la dieta

Reemplazar carne por verduras 73 93
Comer porciones más pequeñas para hacer durar más las comidas 47 91
Reducir la cantidad de comidas al día 46 91
Comer otros alimentos, como mandioca en lugar de maíz 41 89

Reducción de gastos

Comprar menos leña o parafina 63 83
Comprar menos fertilizantes 38 33

Generar efectivo para comprar alimentos

Agotar ahorros 35 0
Pedir dinero prestado 36 7
Buscar empleo ocasional (ganyu) por dinero y comida 19 59
Vender ganado y aves 17 15
Vender artículos domésticos y ropa 11 6
Enviar a los niños a recolectar dinero 10 0

Fuente: Informe sobre desarrollo humano 2007-2008.

Conductas de superación de las sequías, 1999 (% de personas)
Blantyre 

town (%)

Zomba 

rural (%)

Cómo superan las sequías los pobres de Malawi
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El cambio climático representa una amenaza latente para la humanidad, en especial para las generaciones futuras, que serán 
injustamente perjudicadas. En la primera parte, vimos cuál era el impacto de este fenómeno en el desarrollo humano. Ahora 
veremos qué recomienda este informe para enfrentarlo.

PROMOCIONANDO UN “TRIDENTE SOSTENIBLE”
Con miras hacia un futuro con bajas emisiones de dióxido de carbono, el informe plantea tres principios básicos para mitigar los 
efectos negativos que traería consigo para la humanidad el cambio climático.

El primero se refi ere a establecer un precio para las emisiones de gases de efecto invernadero. Este principio genera una 
disyuntiva entre los benefi cios relativos de los impuestos por la emisión de carbono y los programas conocidos como “emi-
siones de carbono negociables con fi jación de límites máximos”. Mientras que en el primer sistema los emisores están obliga-
dos a pagar un precio por cada tonelada de dióxido de carbono que generen, en el segundo sistema el gobierno fi ja un límite 
total de emisiones y asigna derechos negociables (permisos para contaminar).

El segundo principio se basa en el cambio de comportamiento de los consumidores e inversionistas sobre su demanda 
energética. De acuerdo con la investigación, existe un enorme potencial aún no explotado para ahorrar energía en el sector 
residencial (presupuesto familiar y a nivel nacional), a partir de la regulación y la información disponible. Respecto del trans-
porte de personas (mayor consumidor de petróleo del mundo) surge la alternativa de modifi car el uso de combustibles por los 
alternativos biocombustibles. Esta propuesta tiene sus pros y contras, pues, como vimos en los Semanarios N° 427 y Nº 428 
destinar cultivos alimenticios a la producción de biocombustibles puede llevar a presiones infl acionarias e, incluso, a una crisis 
alimentaria mundial.

El último principio se centra en el papel que desempeña la cooperación internacional en facilitar el proceso de transición hacia 
menores emisiones de carbono, garantizando que cualquiera de los mecanismos utilizados no comprometa el desarrollo huma-
no y el crecimiento económico. Asimismo, la cooperación internacional busca una mayor efi ciencia energética incrementando 
el papel de las transferencias tecnológicas y el fi nanciamiento respectivo.

Y EN EL PERÚ… ¿A LLORAR SOBRE AGUA DERRAMADA?
Tal como se mencionó en el artículo anterior, el impacto más evidente del cambio climático en nuestro país se origina a través 
de los deshielos de glaciares. En vista de que se avecinan mayores problemas con relación al abastecimiento de agua, es de 
esperarse una mejor utilización de recursos, para lo cual es necesario acelerar las inversiones en infraestructura de agua y 
desagüe. Sin embargo, resulta preocupante el hecho de que Sedapal desperdicie el 35% del agua tratada, debido a fi ltraciones, 
cifra que en la zona norte de la ciudad llega al 50%. De este modo, antes de invertir en nuevas plantas y reservorios, se debería 
pensar en cambiar el sistema de tuberías, puesto que si hacemos fl uir más aguas por las tuberías ya antiguas, el desperdicio 
será mayor. Esto nos hace pensar en la inefi ciencia de Sedapal y su posible privatización (ver Semanario N° 417).

A su vez, el sistema de colectores de aguas servidas de Lima, el cual ha aprovechado la inclinación natural de este a oeste 
de nuestra capital para verter el agua sin tratar al mar, representa un problema serio al hablar de aprovechamiento del recurso 
hídrico. La solución planteada por Sedapal es la construcción de las plantas de tratamiento La Chira y Taboada. Sin embargo, 
resulta poco efi ciente invertir S/. 115 millones solo en la infraestructura de Taboada para el tratamiento de desagüe que se 
seguirá lanzando al mar. Lo que se debería buscar son soluciones complementarias, como tratar el desagüe y reutilizarlo en 
áreas verdes por ejemplo. 

Por otro lado, las congestionadas calles de Lima y el creciente parque automotor agravan el problema de las emisiones de car-
bono en nuestra ciudad. En tal sentido, se están tomando medidas para reducir sus impactos, como son el bono de chatarreo, la 
implementación de gas natural en los automóviles (que es menos contaminante) y la reorganización del transporte público (ver Se-
manario N° 467). Sin embargo, los esfuerzos parecen ser insufi cientes y es necesaria una mayor conciencia por parte de todos.

Finalmente, en relación con las actividades económicas amenazadas por el cambio climático, entidades como el Ministerio del 
Ambiente o el CEPLAN deberían evaluar sus efectos y determinar los medios para enfrentarlos.

Informe sobre Desarrollo Humano 
2007-2008 (parte II)

Teléfono: 415 0300
info@infocorp.com.pe
www.equifax.com.pe
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En África, el 80% de las personas que busca justicia acude a instituciones informales. Tal vez por eso, en los últimos cinco 
años la reforma más popular en este continente, en lo que a “hacer negocios” se refi ere, ha sido el establecimiento de cortes 
comerciales especializadas o secciones comerciales en las cortes existentes. 

Y es que los países que cuentan con cortes especializadas resuelven las disputas comerciales alrededor de un 30% más 
rápido, en promedio, que los que no las tienen. Al realizar dicha reforma, en Burkina Faso, la República Democrática del 
Congo, Ghana, Mauritania, Mozambique, Nigeria y Ruanda, el tiempo promedio para resolver una disputa comercial se redujo 
de 604 a 492 días. 

Esta reducción puede demorar por los ajustes y entrenamiento que requiere implementar la reforma, pero los frutos llegan a 
verse. Este es uno de los ejemplos que nos da el Doing Business (DB) 2009 al referirse a la importancia del cumplimiento de 
contratos para hacer negocios, donde, dada la demora de los resultados de las reformas, los cambios son más urgentes. En 
la edición anterior explicamos la metodología del DB para esta área. Ahora nos centramos en los resultados.

SOBRECARGADOS
Este es el segundo mayor punto débil del Perú en el DB 2009, tras la difi cultad para 
emplear trabajadores. Nuestro país se ubica en el puesto 119 de 181 economías y 
no ha registrado cambios respecto del reporte anterior. Seguimos con los mismos 
promedios en número de procedimientos, tiempo y costo: 41 (el solo listarlos marea), 
¡468 días! y el 35.7% del monto en disputa, respectivamente. El mayor tiempo, como 
es de esperar, lo genera la etapa del juicio y la comunicación de la sentencia (211 
días), pero tampoco sorprende que la ejecución de la sentencia también presente 
una demora considerable: 175 días. En cuanto al costo, la mayor parte corresponde 
a los abogados (el 30% del monto de la demanda).

Es importante notar lo que señaló el DB 2008: desde abril del 2005 operan en Lima juzgados especializados en materia co-
mercial, un notable avance que nos colocó como el quinto reformador mundial del DB 2007 y recortó el periodo para hacer 
cumplir contratos de 381 a 300 días para el 2006. El éxito fue tal que, en febrero del 2007, las cortes ordenaron que les trans-
fi rieran 11 mil casos. Sin embargo, al equivaler esto a alrededor de 11 veces su carga de trabajo, el tiempo promedio comenzó 
a incrementarse. 

Precisamente, el DB 2009 indica que debe lograrse un equilibrio entre el acceso a la justicia y una carga razonable para las 
nuevas cortes. El reporte recomienda ir reduciendo el monto mínimo de la disputa para acceder a los tribunales conforme se 
eleve su capacidad para trabajar más casos, en lugar de tener juzgados repletos de casos desde un inicio. 

LAS TOP 
Hong Kong lidera el ranking del DB 2009 en esta área, con promedios de 24 procedimientos, 211 días (lo que en Lima toma 
solo el juicio) y el 14.5% de la deuda. En esta economía, el juicio demora en promedio 176 días y la ejecución de la sentencia, 
solo un mes (30 días). El reporte indica que, en Hong Kong, este último periodo es ágil porque se permite que empiece sobre 
la base de los aspectos esenciales de la sentencia (no se requiere una decisión detallada por escrito). Los abogados también 
representan la mayor parte del costo, pero en este caso asciende solo al 12.7% de la demanda. Asimismo, mientras que en 
nuestro país el costo de la corte es del 4.7%, en Hong Kong llega apenas al 1.5%. Habría que pedirle asesoría a este miembro 
del APEC.

En cuanto a los mejores en cada rubro, en procedimientos destaca Irlanda, con 20; en días, Singapur con 150; y en costo, 
Bután con 0.1%. En Singapur, por ejemplo, los documentos para el juicio pueden ser registrarse electrónicamente y cada caso 
es monitoreado hasta la emisión de la sentencia, lo cual también permite evaluar el desempeño de los jueces. Otro miembro 
del APEC al que deberíamos pedirle consejo.

Perú 41 Nos superan 120
Chile 36 Nos superarían 61

Perú 468 Nos superan 64
Vietnam 295 Nos superarían 18

Perú 35.7 Nos superan 134
Tailandia 14.3 Nos superarían 15
*Comparación en términos de economías que nos superan.
**El monto en disputa equivale al 200% del ingreso per cápita.
Fuente: Banco Mundial. Elaboración: COMEXPERU.

Costo (% del monto en disputa)**

Comparaciones para avanzar en cumplimiento de 

contratos en el DB 2009*

Procedimientos (Nº)

Tiempo (días)

http://www.comexperu.org.pe
www.losdelfineshotel.com
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Perú, en busca de más acuerdos
Las altas tasas de crecimiento económico que viene mostrando el Perú son, en gran medida, producto de nuestro desempeño 
exportador. Desde 1999 nuestras exportaciones muestran un avance positivo y en el 2005 superaron el 20% de nuestro PBI 
(solo mercancías). Asimismo, entre enero y setiembre de este año, crecieron un 22% respecto de similar periodo del 2007. 
Hoy más que nunca, en un entorno de incertidumbre global, nuestros productos de exportación (particularmente los no tradi-
cionales, que además incorporan más empleo) necesitan la negociación y puesta en vigencia de diversos TLC, que mejoren 
su acceso a los mercados internacionales. 

Estos acuerdos nos permiten, además, ser más atractivos para la inversión extranjera directa, lo cual también cobra mayor 
relevancia en la actual coyuntura, pues los inversionistas serán más rigurosos a la hora de priorizar destinos. A continuación, 
daremos un vistazo a los acuerdos ya en cartera y a los que estaríamos próximos a negociar.

¿EN QUÉ ESTAMOS?
La semana pasada, concluyó la sexta ronda del TLC con China y todo indica que estamos próximos a fi nalizar esta nego-
ciación. Se han cerrado todas las mesas excepto tres (acceso a mercados, defensa comercial y reglas de origen) y, como lo 
señalamos en la edición anterior, este sería el mejor acuerdo fi rmado por el país asiático hasta el momento (el acuerdo de 
cooperación aduanera es el más ventajoso que un país ha podido obtener de China). 

En cuanto a Europa, por fi n la Unión Europea ha comprendido que lo más efectivo es una negociación bilateral, al menos del 
pilar comercial, para Colombia y el Perú. En noviembre se defi nirían las modalidades para esta negociación. Por otro lado, con 
la EFTA estamos negociando un TLC que va por muy buen camino. Como ya hemos visto en el Semanario Nº 468, existen 
notables oportunidades de comercio con este bloque económico. El acuerdo ya se encuentra al 80% y podría cerrarse en la 
ronda que empieza esta semana.

Por otra parte, recientemente, se ha anunciado que continuarían las negociaciones para la ampliación del ACE Nº 8 con 
México, que mejorarían el acceso de nuestros productos a ese mercado. Para ello, la vigencia del acuerdo se extenderá hasta 
el 2009. El Perú busca retomar las negociaciones antes de la cumbre de líderes del APEC, a fi nes de noviembre. 

Si hablamos de acuerdos ya cerrados, en los últimos años hemos logrado fi rmar TLC con Estados Unidos, Tailandia, Singapur 
y Canadá. El primero de estos se encuentra en proceso de implementación, con lo cual se han sentado las bases para lograr 
con mayor facilidad futuros acuerdos con otros socios comerciales importantes. Adicionalmente, se espera que todos los trata-
dos mencionados entren en vigencia en enero del próximo año. Asimismo, contamos con acuerdos con la CAN, MERCOSUR 
y Chile, los cuales permiten un acceso preferencial a la gran mayoría de nuestras exportaciones y favorecen nuestra ansiada 
condición de hub entre Asia y Sudamérica. 

¿Y AHORA QUÉ?
El Perú está insertándose cada vez más al mundo a través de los diferentes tratados que ha fi rmado, pero todavía hay trabajo 
por hacer. Según la agenda futura del MINCETUR, nuestro país estaría próximo a negociar sendos TLC con Corea del Sur y 
con Centroamérica. 

En el mediano plazo se buscaría estrechar lazos comerciales con India, Rusia y Japón. En cuanto a la India, este país cuenta 
con un promedio arancelario alto (14.5% en el 2007, según la OMC) y una clase media de alrededor de 350 millones de perso-
nas, que podrían consumir nuestros productos, mientras que la fi rma de un TLC con Rusia nos permitiría la entrada a un mer-
cado cuyas clases altas cuentan con un elevado poder adquisitivo y pueden pagar altos precios por nuestras confecciones, por 
ejemplo (el arancel promedio de estas es del 24.6%). Por el lado de Japón, además de promover la inversión, el TLC puede 
favorecer a nuestras agroexportaciones, pues a pesar de que su promedio arancelario general es del 5.1%, en el caso agrícola 
sube al 21.8%. También sería interesante conectarnos con otro hub: Hong Kong (ver Semanario Nº 470), y con Australia.

Con los pocos avances de la Ronda de Doha, lo único que nos queda es buscar alianzas comerciales bilaterales con nuestros 
socios comerciales (para lo cual debemos explotar nuestra actual condición como una de las economías más dinámicas de 
la región) o aprovechar la plataforma del APEC, que ahora analiza la opción de un Área de Libre Comercio. Esperamos que 
esta senda negociadora siga por buen camino (con un presupuesto que la respalde) y que en próximas ediciones podamos 
celebrar nuevos acuerdos importantes.
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